
DE1 UTA MENTÓ DI- EDUCACIÓN.
APRUEBA LA ADQUISICIÓN DE
INSUMOS ODONTOLÓGICOS PARA EL
PROGRAMA ODONTOLÓGICO 2013.

LA HIGUERA, 13 MATO 2013

VIS

201:
Prcs

que

conl

POS: Estos antecedentes; la ley N°20.641 de Presupuesto para el sector Público año

; La ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

aciones de Servicios; y el Decreto N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda,

aprueba Reglamento de la Ley N°19.886; y Art. en uso de las facultades que me

ere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones;

CONSIDERANDO:

PRIMERO: La necesidad de adquirir Insumos Odontológicos para suministrar el programa

dent 112013.

SEGUNDO: Que la compra antes dicha se efectúa bajo la modalidad de Trato Directo, y

es inferiora 10UTM.

DEC RETO EXENTO N°J 1 5 3

. Apruébese la adquisición, bajo la modalidad de Trato Directo y la emisión de

Orden de Compra, al proveedor MayorDent R.U.T - por la suma neta

de $ 193.866 (ciento noventa y tres mil, ochocientos sesenta y seis pesos.) mas IVA.

. Impútese el gasto al presupuesto del Deparlamento de Educación, 215 Subtítulo 22

ítem 04 Asignación 005 denominado "Materiales y Útiles Quirúrgicos". Fondos

Educación.



Ano esc, notiíiquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese.

PIZAItRO 13RUZZONE
Secretario Municipal

YERKOVGALLKKOTLLOS OSSANDON

YGC);

Departamento de Educación
Secretaria Municipal
[•"inanzas lídueación.
Atlquisieiones Educación.


